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SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, informándole que ha expirado el 

interregno dispuesto para que la parte demandante prestara la caución 

requerida, el cual transcurrió entre los días 12, 13, 14, 17 y 18 

de Abril de 2023, término dentro del cual allegó memorial. Sírvase 

Proveer. Días inhábiles: 15 y 16 de abril de 2023- Fin de semana-.  

Se deja constancia que el correo electrónico registrado por la 

doctora LUZ BRICEIDA VEGA en el SIRNA es a 

lawyerstunja2014@gmail.com. 

Sírvase proveer. Cartago, Valle, Abril 19 de 2023. 

 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por BLANCA 

CECILIA ARIAS CARDONA Y OTROS contra MARIA 

SULAY LANCHEROS MUÑOZ 

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00036-00 

Auto: 533  

 

Luego de revisado el expediente, se encuentra que por Auto No. 

403 adiado el 21 de Marzo de 2023, este Juzgado decidió 

“INADMITIR” la demanda de la referencia por las razones otrora 

esgrimidas en el proveído citado, disponiendo en el mismo, un 

término de CINCO (5) DIAS para que el extremo activo de las 

diligencias subsanara las falencias descritas en aquel. Estando 

dentro del término legal, la Gestora Judicial del extremo 

activo de esta demanda subsanó los defectos endilgados al 

libelo demandatorio, pero no allegó la póliza judicial 

requerida como caución, previa al decreto de la medida cautelar 

solicitada. Por tal razón, previo a la admisión, se profirió 

el auto 464 del 10 de abril de 2023, solicitando prestar dicha 

caución.  

 

En respuesta, la togada allegó solicitud de amparo de pobreza 

a favor de sus prohijados, por no contar con los medios 

necesarios para atender los gastos del proceso sin menoscabar 

lo necesario para su propia subsistencia. En tal virtud, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 151 y s.s. del C.G.P. 

se concederá el amparo solicitado, pero no se le designará 

apoderado judicial según lo previsto en el artículo 154 del 

C.G.P. por cuanto la parte demandante ya lo designó por su 

cuenta.  

 

En consecuencia, se procederá a admitir la demanda, y se 

concederá término al extremo activo para allegar el dictamen 

pericial anunciado.  
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De otro lado, se ordenará la inscripción de la demanda en el 

certificado de tradición correspondiente al bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 50S-1098539 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur y el vehículo de placas TSW909 de propiedad de la demandada 

MARIA SULAY LANCHEROS MUÑOZ c.c. 52.770.550 inscrito en la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FUNZA, sin necesidad de 

requerir prestar caución, debido a la concesión del amparo de 

pobreza.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - ADMITIR la presente demanda sobre proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL propuesto por los 

señores BLANCA CECILIA ARIAS CARDONA, ISABEL CRISTINA SEPULVEDA 

CARDONA, LUZ ADRIANA DIAZ CARDONA, JHON ALEJANDRO DIAZ CARDONA, 

LAURA VIVIANA DIAZ CARDONA, LINA MARIA DIAZ CARDONA, ANYELA 

KATERINE CARDONA ROA y FLOR MARADY ROA VERA en representación 

de su menor hijo YONY ESTEBAN CARDONA ROA, a través de apoderado 

Judicial, en contra de la señora MARIA SULAY LANCHEROS MUÑOZ, 

por lo expuesto Ut-Supra. 

 

Segundo. - IMPARTASE a este proceso el trámite dispuesto en 

los artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

Tercero. - CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos a la 

demandada, para que dentro del término de VEINTE (20) DÍAS, 

contados a partir del día siguiente a la notificación que de 

éste auto se le efectúe, se pronuncien sobre la misma, si a 

bien lo tienen (C.G.P., Art. 369). Para tal fin, se ordena a 

la parte demandante proceder a notificar a la demandada en la 

forma y términos dispuestos en el artículo 292 y ss del C.G.P. 

o Ley 2213 de 2022.   

 

Cuarto. – CONCEDER AL EXTREMO ACTIVO, el término de TREINTA 

(30) DÍAS siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, a fin de que allegue el dictamen pericial anunciado 

en el acápite de pruebas del escrito demandatorio.  

 

Quinto. - CONCEDER AMPARO DE POBREZA a los señores BLANCA 

CECILIA ARIAS CARDONA, ISABEL CRISTINA SEPULVEDA CARDONA, LUZ 

ADRIANA DIAZ CARDONA, JHON ALEJANDRO DIAZ CARDONA, LAURA 

VIVIANA DIAZ CARDONA, LINA MARIA DIAZ CARDONA, ANYELA KATERINE 

CARDONA ROA y FLOR MARADY ROA VERA en representación de su 

menor hijo YONY ESTEBAN CARDONA ROA, para los efectos de que 

trata el art. 154 del C.G.P., por lo que quedan exonerados del 

pago de cauciones procesales, costas procesales, expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación. Continúa con la representación de los aludidos 
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demandantes la doctora LUZ BRICEIDA VEGA, abogada por ellos 

designada, a quien ya se le reconoció personería.  

  

Sexto. - ORDÉNASE la inscripción de la demanda en: 

 El certificado de tradición correspondiente al bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

50S-1098539 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur; y 

 el vehículo de placas TSW909 inscrito en la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE FUNZA, de propiedad de la 

demandada MARIA SULAY LANCHEROS MUÑOZ c.c. 52.770.550. 

 

Para tal efecto, LÍBRESE oficio a las Oficinas precitadas, para 

que procedan de conformidad, según lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

A.p.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 20 DE ABRIL DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
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OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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